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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2018-00160 
 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, el envío de la sabana de títulos y el 

comprobante de pago de depósitos judiciales con abono a cuenta para certificar que los títulos 

judiciales hayan sido abonados en la cuenta del Banco Davivienda y poder realizar los ajustes 

correspondientes al interior de la entidad financiera, esto debido a que en la cuenta que tiene el 

Banco Davivienda en el Banco Agrario realizan depósitos judiciales a nivel nacional. 

 

En efecto, se pone en conocimiento, que en el archivo 116 del expediente, se encuentra el reporte 

de los títulos que fueron consignados con abono a cuenta a favor del Banco Davivienda, a 

excepción del título que se reporta a continuación que se devolvió a la postora del remate que se 

programó por primera vez pero que no se llevó a cabo: 

 

El resto de los títulos allí reportados fueron consignados con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 
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